


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Arancel de los derechos que se deben cobrar en
todas las Aduanas del Reyno de los Texidos de
Lana extrangeros que se introduzcan por ellas,
con arreglo a lo resuelto por SM ... en Orden de
veinte y cinco de Mayo de mil setecientos y
ochenta

Madrid : [s.n.], 1781

Signatura: FEV-AV-CAJAS-00282









ARANCEL 
De los derechos que se deben cobrar en 

todas las Aduanas del Reyuo de los Texidos 
de Lana extrangeros, que se introduzcan 
por ellas > con arreglo á lo resuelto por 
y comunicado & la Dirección gi 
Rentas por el Excelentisimo Señor Don Mi
guel de Muzquiz, en orden de veinte y cin
co de Mayo de mil setecientos y ochenta. 

fjmtribtíct&ft 
•en mrs. de 
vellón. 

Abfíi^z át Letáííté', \ rhantéra dé estatftená áoble , de dos 
•aras de ancho, cada vata retenta y seis maravedís. 

Alepina, de media Vara á tresqnartas de ancho poco mas b 
menos, Cada tafa cinquentá y un maravedis. 

Alepina, de vara de ancho poco más o menos, cada vsra seten
ta y seis maravedis.. í . . . . . . i .«. . I i . . % . . . . . . . . . . 

Alepina , de vara y quarta á vara y tercia de añcho poco mas 
o mehós , cada Vara cieñto y dos maravedis. . . . . . . . . . . . . 

Alfombras , á tasación'% y exigir el veinte por ciento de su va
lo r , con arreglo á lo mandado en Real Decreto, e Instrucción 
de 15. de Mayo de 1760. . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . w 

AmenseS) Monfortes, Perdurables, b Rompecoches, floreados, 
rayados , lisos , Cordoné , ó figurados de todos colores, de 
dos tercias poco mas b menos de ancho , cada Vata <:iñquenta 
y un •maravedís-. . . . . , . . . % l » v & . 4 •. .. . i .. .. > 

Amenses, Monfortes, Perdurables, b Rompecoches superfinos, 
cada Vara setenta y seis maravedis. . . . . . . . . . . . . . . . w 

Anascotes ordinarios, cada vara ciíiquenta y uíi maravedis.. . 
Anascotes finos, cada vara setenta y seis maravedis * , 
Arret in, b Barragan estampadlo , conocido también por F i l U 

pichin » de tres quartas y media de ancho poco mas b me
nos , cada vara cinquenia y un maravedis. . . . . . . ^ 

Arre t in , b Barragan estampado , de vara y tercia de anchó 
poco mas b menos, cada vara setenta y seis maravedis. . . , 
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B 
B A y eta Cochinilla , de "tres quartas poco mas bmenoá de an

cho, cada vara cincuenta y Uñ maravedís.. % . . . . > . . . . . . » » 51 
Bayeta de tres quartas hasta Yara de ancho, imitada á la de Se-

govía ^xada vara cmqueiíta y t in maraVedis» > ? % % % . . . 5 % 
Bayeta oirdiñaria para forros, y entretelas > que llaman Rageta, 

de tres quartas de ancho poco mas b menos , cada vara 
treinta y qúatro ínaravedis. • •» %. . . . . % . . . . . . . . ^ . . ,% ^4 

Bayeta ordinaria de Natatra > de tres quattas de ancho poco mas 
ó ñieñós, cada vara treinta y qüatro maravedis. , ^ . . ^ . . . to 34 

Bayeta de Mi i iqu in ^ de vara y media, hasta Vara y tres quartas 
de añchb, colór común , cada Vara cinquenta y un maravedis. 5 1 

Bayeta de Mi i iqu in ^time en grana yCarmesí^ y Color de rosa, 
cada vara setenta y seis maravedís. . . ..... . . . . . . . . . . .. yS 

Bayeta de Mi l iqu in remetida^ cada vara setenta y seis maravedis. 76 
Bayeta Tde -Akonchél, b de cien hilos , que también llaman 

Bayeta íiíia , de siete quattas ádosVaras de ancho , poco mas 
6 nieiios, colores comunes, cada vara seterita y seis maravedis. yG 

Bayeta dicha/tinte en grana carmesí , y color ele rosa , cada 
vara ciento y dos maravedis.. fyyj % ... . % . . . . . ^ . v H . . 1 0 % 

Bayeta sUperíina, llamada de Pellón, de dos Varas cumplidas de 
ancho , cada Vara ciento y dos maravedis. > . . . . . . . . . . . .10^ 

Bayeta de Olanda , y de Montalván, á remedo de la de Alcon-
ché l , colores comunes, cada Vara setenta y seis maravedis. y6 

Bayeta dicha , tinte en grana , carmesí, y color de rosa-, cada 
vara ciento y dos maravedis.. . . . . . . . IOÍJ 

Bayeta faXUeia, de siete quartas á dos varas de ancho , colores 
comunes, cada vara cinquenta y un maravedís.. >. . . . . . 5E 

Bayeta dicha ,colores grana, carmesí, y color de tosa, cada Vara 
setenta y seis maravedís. % . . . . . . . . . *. . . . . . * y6 

Bayeta faxUela felpada, de dos Varas cumplidas de ancho , cada 
vara ciento y dos maravedis. 102 

Bayeta ordinaria moteada, de tres quartas á Vara de ancho, 
car 



cada vara clnqueñta y nn maravedís. . . , ^ i 
Bayeta de Miliquín moteada , de vara y media á vara y tres 

quartas de aocho, poco mas b menos, cada vara setenta 
y seis maravedis. . * * i . . ., , * y6 

Bayeta vasta de Cubillana en Portugal, de vara y media á vara 
y tres quartas de ancho poco mas o menos, cada vara cin-
quenta y un maravedis. . . . * , 51 

Bayetón , óMole ton de Portugal muy ordinario, de vara y me
dia poco mas 6 menos de ancho, cada vara setenta y seis mrs. 76 

Bayetón, 6 Moleton regular liso, rayado, 6 moteado , de tres 
quartas á Vara de ancho poco mas, 6 menos, cada vara 
setenta y seis maravedis < 76 

Bayetón dicho, de vara y media, hasta dos varas de ancho, 
cada vara ciento veinte y siete marafedis y medio. * k . . . * i 2 7 r 

Bayeton liso, 6 rayado, colores grana, y carmesí, de tres quar
tas á vara de ancho , cada vara ciento y dos maravedis.. . 103 

Bayetón de las mismas calidades, y colores, de vara y media 
á dos varas de ancho, color c o m ú n , cada vara ciento y se
tenta y ocho maravedis y medio. 1785. 

Bayetón fino liso , 6 rayado , de tres quartas á vara de ancho, 
color c o m ú n , cada vara ciento y dos maravedis i o s 

Bayetón dicho, colores grana , y carmesí, 6 de dos caras dis
tintas, cada vara ciento veinte y siete maravedis y medio. 127^ 

Bayetón fino liso, b rayado de vara y media á dos Varas de 
ancho, color común , cada vara ciento y setenta y ocho ma
ravedis y medio. *- 178^ 

Bayetón dicho,colores grana,y carmesí, b de dos caras dis
tintas , cada vara doscientos treinta y ocho maravedis. . . . 338 

Bayetón punto demedia, hecho, y rayado en telar, de tres quar
tas y media de ancho poc^ mas b menos , de todos colores, 
cada vara ciento veinte y siete maravedis y medio . . . i 2 j l 

Bayetón dicho , de vara y tres quartas de ancho poco mas b 
menos , cada vara doscientos treinta y ocho maravedis 238 

Bayetón de dos caras de distinto color, compuesto de dos 
piezas sencillas unidas en telar , de tres quartas , hasta vara 
de ancho, cada vara ciento y dos maravedis 103 

Bayetón dicho,de vara y media a vara y tres quartas de ancho po
co mas b menos,cada vara ciento setenta y ocho mrs.y medio. 178^ 

Bayetón de pelo de Cabra , y Camello, de tres quartas y media 
poco mas b menos,cada Vara ciento veinte y siete mrs.y medio. 127]. 

Bayetón de las mismas calidades , de vara y media á vara y tres 
quartas de ancho poco mas b menos, cada vara doscientos 
treinta y ocho maravedis 238 

Bayetón ratinado, b frisado , desde tres quartas á tres quartas 
y media poco mas de ancho , color c o m ú n , cada vara se
tenta y seis maravedis y6 

Bayetón de la misma calidad, y ancho, colores carmesí, b gra
na , cada vara ciento y dos maravedis 102 

Bayetón ratinado, b frisado,de vara y media de ancho poco 
A 2 mas 



frías b rhehbs, cblor cotáiim, cáia táTa ckiito teinte y sieté 
maravedís y medio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , 

Bayetón de la misma calidad1, y aiic4io,-colores carmesí, 6 
grana , cada vara den tó setenta y ocho maravedís y medio. 178^ 

Barragan estampado. En la letra A ^ con nombre de Arrefin. , . . 
Barragan -de aguas, y sin ellas ordinario, de media vara á dos 

tercias de ancho , cada vara treinta y quatro maravedís. . . \ 
Barragan dicho, de tres qaartas á vara de ancho , cada vara cin-

quenta y un maravedis. . . . . . . . . . . ^'1 
Barragan vasto para Libreas , de tres quartas y media poco mas 

b menos de ancho, cada vara cinquenta y un maravedís.. . 5-í 
Barragan fino con aguas ^ y sin ellas , de dos tercias poco mas 

0 menos de ancho, color común , cada Vara setenta y seismrs\ 76 
Barragan dicho,color carmesí,y grana, cada vara ciento y dos mrs. \q% 
Barragaii fino con aguas, y sin ellas , de tres quartas y media á 

vara de ancho poco mas o menos ^ color común , cada vara 
ciento y dos maravedis. . . . . . . . . . . i i t i l 

Barragan 4icho , colores carmesí, y grana , cada vara ciento 
veinte y siete maravedis , y medio.. . -„. . ^ . . . . . . . . . v . . 137¿ 

Barragan superfino, de dos tercias de ancho poco mas 6 menos, 
de todos colores , cada vara ciento y dos maravedis. . . . . ^ t O ^ 

Barragan dicho, de tres quartas y media á vara de áñcbo poco 
mas b menos, de todos colores, cada vata ciento veinte y 
siete maravedis y m e d i o . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . 127! 

Batabias. E n la letra C , con los Calamacos. . . . . . . . . . . . . . . ^ 
Beatilla de lana ordinaria , de media tara poco mas b meiios 

de aácho^ para colar caldo , cada vara treinta y quatro mrs. 34 
Beatilla, que tarftbien llaman Crespón , de vara y tercia poco 

mas b menos de ancho , que Regularmente sirve para lutos, 
y Mantillas , cada vara setenta y seis maravedis . . . ^ . . . . . . 76 

Bombaren de á Tara, y tercia de ancho poco mas, b menos. 
Es tela Fabrica de Inglaterra, parecida aLCristal, cuyo 
texido es semejante al de Añascóte superfino, y su uso re
gular para MantUlas,Ja Vara ciento y dos maravedís. . . 102 

Brocalo de lana. E n la letra Q , $ún el Calamaco esfolinado.... g 
Bufries , Esparragon de aguas, b Peñasquillo, de media vara á 

dos tercias de ancho , cada vara treiñta y quatro nlaraVedis. 34 
Burato ordinario, de dos tercias á tres quartas de ancho poco 

mas b menos, cada vara cinquenta y ün maravedis. . . , . . 51 
Burato dicho, de vara poco mas b menos, cada vara setenta y 

seis m a r a v e d i s * . . . . . . . . . . . . ^ ... i ^(J 
Burato fino , de dos tercias á tres quartas de ancho poco mas 

b menos , cada vara setenta y seis m a r a v e d í s . . . . 76 
Burato dicho, de vara poco mas b menos de ancho , cada vara 

ciento y dos maravedis. . . 1. * . ^ ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 
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G A d í r de lana de Francia. -Sw la letra G , G e r g i l l a . . . . . . . á y 
Calamacos de lana lisos ^ listados, ó con flores ordinarios , de 

media vara á dos tercias de ancho, y los que llaman Arlequi
nes, Batabias, Brillantes , Diamantinas, Esteretas , Floretas, 
Grisetas, Ladines , Tabaretes, y Rosetas, dé los mismos 
anchos j cada vara treinta y quatro maravedís. 34 

Calamaco de lana moteado^ b floreado, ó Telillas dichas entre
finas , de poco mas de media vara de ancho ,cada vara cin-
quenta y un maravedís. * . . . 51 

Calamaco asaetinado, d persianado , de media vára á dos ter
cias de ancho, cada vara cinquenta y un maravedís 51 

Calamaco de lana liso, rayado , 6 moteado de colores, de me
dia vara á dos tercias de ancho , conocido también con nom
bres de Calamandra, y Droguete, cada vara cinquenta yu í i 
maravedís . 51 

Calamaco dicho, de tres quartas, á tres quartas y media poco 
mas de ancho , cada vara setenta y sfis maravedís. . . . é . . . . y6 

Calamaco, Calamandra, 6 Droguete rayado fino, de media va
ra á dos tercias de ancho, cada vara setenta y seis maravedís. 76 

Calamaco dicho fino , de tres quartas y media poco mas 6 me
nos , cada vara ciento y dos maravedís 102 

Calamaco espolinado , 6 embrochado, Brocato, ó Tapizon re
gular, de poco mas de media vara de ancho, cada vara seten
ta y seis maravedís. y6 

Calamaco, Brocato , b Tapizon superfino , del mismo ancho, 
cada vara ciento y dos maravedís. » . 102 

Camellón fino de Olanda , de dos tercias poco mas b menos 
de ancho,á modo de Carro de Oro,cada Vara ciento y dos mi s. 102 

Camellón dicho , de tres quartas y medía poco mas ó menos^ 
cada vara ciento veinte y siete maravedís y medio. . . . . 127Í. 

Camelote, Camel lón , 6 Principela de Inglaterra, y Francia, 
de media vara á dos tercias de ancho, cada vara chiquen-
ta y un maravedís , 51 
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Camelote ordinario de lana, de tres quartasy media poco mas 
o menos de ancho, cada vara cinqucnta y un maravedis.. . 51 

Camelote á modo de medio Carro de Oro , con aguas, v sin 
ellas , de dos tercias escasas de ancho, cada vara cinquenta 
y un maravedis ^ I 

Camelote dicho , de tres quartas y media poco mas 6 menos 
de ancho , cada vara setenta y seis maravedís ^5 

Camelote de pelo fino de todas partes, de tres quartas y me
dia poco mas b menos de ancho, cada vara ciento y dos mrs. 10» 

Camelotillo, b Principelilla listada, de media vara poco maso 
menos de ancho, cada vara treinta y quatro maravedis.. . ^4 

Carro de Oro de Olanda , y Flandes, colores comunes, de 
tres quartas y media poco mas b menos de ancho , cada 
vara ciento setenta y ocho maravedis y medio 

Carro de Oro dicho , colores finos, cada vara doscientos trein
ta y ocho maravedis 238 

Carro de Oro mas sencillo , b medio Carro de Oro , del mis
mo ancho, de todos colores, cada vara ciento y veinte y 
siete maravedis y medio. . . . 1271 

Castor fino de todas partes , de tres quartas y media poco mas 
órnenos de ancho, de todos colores, cada vara doscientos 
treinta y ocho maravedis 3^8 

Castorcillo de Francia ordinario, de dos tercias de ancho poco 
mas b menos, conocido también con nombre de Españo
leta, color común , cada vara cinquenta y un maravedís.. 51 

Castorcillo dicho, color carmesí, b grana, cada vara setenta y 
seis maravedis y6 

Castorcillo , b Españoleta , de tres quartas á vara de ancho, co-̂  
lor común, cada vara ciento y dos maravedis 10* 

Castorcillo dicho, color carmesí, ó grana, cada vara ciento 
veinte y siete maravedis y medio l*7t 

Catalufa de lana , y h i lo , de dos tercias poco mas ó menos de 
ancho , cada vara cinquenta y un maravedis ^1 

Catalüfa dicha , de tres quartas y media á vara de ancho poco 
mas b menos, cada vara setenta y seis maravedis. . . . . . . 76 

Ceñidores de lana , de quarta á tercia de ancho poco mas b 
menos, cada vara treinta y quatro maravedís.. . . ^4 

Chalones , b Imperialetcs. E n la ktra S, Sargas ^ 
Cordellate ordinario de Francia , de tres quartas poco mas b 

menos de ancho , cada vara treinta y quatro maravedis . . . ^4 
Cordellate apañado ordinario , de tres quartas poco mas b 

menos de ancho , cada vara cinquenta y un maravedis.... 51 
Cordellate dicho fino, cada vara setenta y seis maravedis.... 76 
Coto'n de lana, b Chilon ordinario , á modo de Cordellate, 

de tres quartas poco mas b menos de ancho, cada vara trein
ta y quatro maravedis . 34 

Crepé abayetado, de tres quartas poco mas b menos de ancho, 
cada vara treinta y quatro maravedis , . ^4 

Cristal de lana. E n la kt ra T , en partida de Tamises • u 
D A -
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D Amaseos de lana regulares de todos colores, de dos tercias 

poco mas o menos de ancho, cada vara cinquenta y un 
maravedís , ^ x 

Damasco de lana fino de todos colores, de dos tercias poco 
mas 6 menos de ancho, cada vara setenta y seis mrs 

Damasco de lana fino matizado, de dos tercias poco mas 6 me
nos de ancho, cada vara ciento y dos maravedís joa 

Damasquillo de lana con mezcla de hi lo , de dos tercias poco 
mas 6 menos, cada vara cinquenta y un m a r a v e d í s . . . . ^ i 

Diamantinas de lana. JEn la letra C , en fartidas de Calamacos, ^ 
Droguete rayado, o Calamandra. E n la letra C, CalarpacDs. . . y 
Droguete apañado ordinario, liso, b agrisetado, de dos tercias 

poco mas 6 menos de ancho, cada vara cinquenta y un mrs. ^ i 
Droguete apañado ordinario, liso, 6 agrisetado, de tres quartas á 

tres quartas y media poco mas de ancho, cada vara setenta 
y seis maravedís. , y6 

Droguete apañado fino, de tres quartas á tres quartas y media po
co mas de ancho, cada vara ciento y dos maravedís. i oa 

Droguete apañado fino acastorado, de tres quartas á tres quartas 
y media poco mas de ancho, cada vara ciento veinte y sie
te maravedís y medio. n j r 

Droguete castor fino de Olanda , de tres quartas y media de an
cho poco mas 6 menos, cada vara doscientos treinta y ocho 
maravedís 2^8 

Droguete sencillo de Inglaterra, de dos tercias de ancho poco 
mas 6 menos, que regularmente sirve para forros de vesti
dos, cada vara cinquenta y un maravedís 

A 4 Dro-



Droguete sencillo ordinario de cordoncillo , de dos tercias poco 
mas b menos, cada vara cihqüenta y un m a r a v e d í s . . . . . * 51 

Droguetillo, Estameña, ó Sayalete Franciscano, de dos tercias de 
ancho, cada vara treinta y quatro maravedís. 34 

Droguetillo Franciscano , de tres quartas á vara de ancho, cada 
vara cinquenta y un maravedís. . . . . . . . . . . . . 51 

Durois, Durancillos, b Grisetillas, de dos tercias de ancho , cada 
vara treinta y quatro maravedís 34 

Durois, Durancillos, b Grisetillas estampadas de colores, de dos 
tercias de ancho, cada vara cinquenta y un maravedís. . . . 51 

Durois, Durancillos, b Grisetillas, de tres quartas á vara de an
cho, lisos, y estampados, cada vara cinquenta y un mrs. . . . * 1 

E 
EScarlatilla ordinarlt de Francia, de tres quartas de ancho po

co mas b menos , cada vara treinta y quatro maravedís/ ^ 
Escarlatin, Escarlato'n, b Granilla de lana, de vara poco mas 

b menos de ancho, cada vara cinquenta y un maravedís. 
Españoletas. E n la ktra C , cm nombre de Cas to rc i l los . . . . . . . . ^ 
Esparragones de lana, de dos tercias de ancho poco mas b me

nos , cada vara treinta y quatro maravedís. . . . . . . . . . . . 34 
Esparragon de tres quartas á tres quartas y media de ancho, cada 

vara cinquenta y un maravedís ^1 
Espolín de lana de Inglaterra , de poco mas de media vara de 

ancho. E n la ktra C , con nombre de Calamaco espolinado. . y 
Estameña de lana ordinaria para colar caldo. E n la letra B, con 

nombre de Beatilla y 
Estameña de Montalvan. E n la letra S, con las Sargas p 
Estameña ordinaria de Francia, Inglaterra \ y Olanda, de me

día vara á dos tercias de ancho, cada vara treinta y quatro 
maravedís é # é 4 

Es-
34 



Estameñas ordinarias de los mismos Reynos , de tres quartas, 
hasta vara y quarta de ancho, cada vara cinquenta y un mrs. 51 

Estameña , 6 Sayalete Franciscano. E n la letra D,Droguetillo. * $ 
Estameñas pintadas. JEn la letra S , Serafinas, fif 
Estameñas finas de Francia , Inglaterra, y Olanda, de dos ter

cias á vara de ancho , cada vara cinquenta y un maravedis* 
Estameñas de Amiens , y Umans, conocidas también por 

Quinetes , de dos tercias poco mas 6 menos de ancho, ordi
narias , y muy ordinarias, cada vara cinquenta y un mrs. . • 51 

Estameñas de Amiens, y Umans finas, y entrefinas, cada va
ra setenta y seis maravedis. 76 

Estameñas glaseadas, jaspeadas, b estampadas, de dos tercias poco 
mas 6 meaos de ancho , cada vara cinquenta y un mrs. . • 51 

Estereras. E n la letra C , en partida de Calamacos y 
Eterna de lana, de dos tercias poco mas 6 menos de ancho, co

lor común , conocida también con nombres de Sarga de 
Nimes , y Sarga de Roma , cada vara setenta y seis mrs. 76 

Eterna dicha, color carmesí, b grana, cada vara ciento y dos mrs, 102 

FEípa tripe ordinaria de lana larga, corta, b rizo, lisa, b la
brada de todos colores, de media vara de ancho poco mas b 
menos, cada vara cinquenta y un maravedis w . . . . . 51 

Felpa de pelo de todos colores , de media vara de ancho, cada 
vara setenta y seis maravedis , 76 

Felpa dicha muy fina , cada vara ciento y dos maravedis. . . 102 
Fileyles. E n la letra P, con nombre de Prtmela. . y 
Filipichín estampado, de dos tercias á tres quartas y media de 

ancho, cada vara cinquenta y un maravedis. . . 51 
Floreta de lana. En la letra C , en partida de Calamacos, . . . $ 
Francia lisa, b estampada de colores, de tres quartas y media 
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a vara de ancho poco mas b menos, cada vara cinquenta 
y un maravedís 

Franela Usa , b estampada , de vara, y tercia poco mas b me
nos de ancho, cada vara setenta y seis maravedís 

Franela dicha superfina, cada vara ciento y dos maravedís. . 
Frisa de lana ordinaria de Irlanda, de dos tercias de ancho poco 

mas b menos, cada vara treinta y quatro maravedís 

5 i 

76 
102 

34 

TI•'. ' I 

G 
G Andaya, b Serafina estampada de colores, de vara á va

ra y oétavo de ancho poco mas b menos , cada vara 
cinquenta y un maravedís. . 51 

Gerguílla , b Cadír de lana de Francia, cada vara treinta y 
quatro maravedís < , . . 34 

Granílla de lana. E n la letra E , Esearlatin. ^ 
Grano de oro , de dos tercias poco mas b menos , cada vara 

setenta y seis maravedís. . , 76 
Griseta de lana ordinaria , y la de con mezcla de hilo, de media 

vara á dos tercias de ancho, cada vara treinta y quatro mrs. . 34 
Grisetas dichas , de tres quartas y media de ancho poco mas b 

menos, cada vara cinquenta y un maravedis. 51 
Grisetíllas de lana. E n la letra D, en fartidas de Durok» . • y 



mperialetes. A ta letra S, Sarga.. , t . 9 
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Carnés. JR.n la Jefríz O , en f a r ñ d a de Calamacos, =. . . v . . v., ^ ^ 
Ijamparillas lisias, b -listadas ̂  hasta dedos tercias de ancho, cada 

Vara treinta y quátro maravedís. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 4 
Li las , ó Lanillas sencillas , de media vara á Aos tercias poco 

mas dé ancho, colores comunes,cada vara treinta y quátro mrs, 3 4 
Li las , b Lanillas dichas, colares carmesí, b escarlata^ cada 

vara cinquenta y un maravedis. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . t 51 
Lilas, b Láníllas sencillas, de tres quar tas y media á vara de 

anclio poco más b ménos^ colores comunes, cada vara cin
quenta y un maravedis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51' 

Lilas , b Lanillas dichas , carmesí, o escarlata, cada vara seten
ta y seis máravedis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y6 

L i l a s , b Lanillas dobles , de media vara á dos tercias poco mas 
de ancho , de todos colores, cada vara cinquenta y un mrs, 51 

Li las , b Lanillas dichas, de tres quartas y media á vara de an
cho poco mas b menos , de todos colores , cada vara setenta 

seis inaravedis.. . . . . • ' • . » ' • . . « • • # » • « « • • » •»»• .* • . •» 7^ 
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Alacuenda de lana ancha , y angosta , cada vara treinta y 
quatro maravedís.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 

Mantas de lana de Francia ordinarias, felpadas, y sin felpar, 
de vara y media á dos varas de ancho poco mas 6 menos, 

, para camas , cada vata setenta y seis maravedis. * . . . . . y 6 
Mantas de lana de Francia Hnas , y entrefinas ? de vara y 

media á dos varas de ancho poco mas 6 menos ,̂ cada vara 
ciento veinte y siete maravedis y medio. * . . . . . ..... . . . . . i 2 j l 

Mantas de lana de Francia , entrefinas, de dos varas y quarta á 
dos varas y tres quartas de ancho poco mas 6 menos ^ cada 
yam ciento setenta y ocho maravedis y medio. . . . . . . 

Mantas de lana de Francia finas, de dos varas y quarta á dos 
varas-, y tres quartas de ancho poco mas ó menos, cada vara 
doscientos treinta y ocho maravedis. . . . . . . . . -. . . . . . . 

Mantas de lana ordinarias dé Inglaterra , sin afelpar, de vara 
y media á dos varas de ancho poco mas , 0 menos para ca
mas, cada vara ciento y dos maravedis. . . . . . . . . . . . . . 10^ 

Mantas de lana felpadas de Inglaterra, de vara y media á 
dos varas de ancho poco mas ó menos, cada vara cien
to veinte y siete maravedis y medio. . . . . . . . . . . . . . . 127! 

Mantas dichas, de dos varas y quarta á dos varas y tres quar
tas de ancho poco mas b menos, cada vara ciento setenta 
y ocho maravedis y medio. . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . 178? 

Márraga de lana ordinaria, cada vara treinta y quatro mrs. * . 34 
Moleton de lana. £ n la letra B , cm nombre de Bayetón. . * , . ü 
Monfort, Amens , Perdurables , 6 Rompecoches , de todos co

lores , de dos tercias de ancho, cada vara cinquenta y un mrs. 51 
Monfort dicho superfino , cada vara setenta y seis maravedís. . 76 
Moqueta, o tela de lana , que sirve para Tapetes, y Alfombras, 

cada vara , á tasación, y exigir el veinte por ciento de su 
valor, con arreglo á lo resuelto por Real Dccrctro , é Instruc
ción de 15. de Mayo de 1760* ^ 





p 
i Ano felpado muy ordinario, de tercia de vara de ancho 

poco mas 6 menos, para Marselleses de Marinero, cada 
vara treinta y quatro maravedis 34 

Paño dicho mas fino , del mismo anchp , cada vara cinquenta y 
un maravedis* 51 

Paño dicho , de poco mas de media vara ^ cada vara cinquen
ta y un maravedis. * . . . 51 

Paño dicho superior , cada vara ciento y dos maravedis. . . . ^ i o s 
Paño burdo con mezcla de pelo de Cabra ^ de vara y tercia 

poco mas b menos de ancho , cada Vara setenta y seis mrs. 76 
Paño inferior de Inglaterra , de vara y tercia poco mas d me

nos de ancho, cada Vara setenta y seis maravedís. ^ . . . . . . , 76 
Paños muy ordinarios de Inglaterra ^ de tercera suerte, de vara 

y media poco mas b menos de ancho ^ colores comunes, 
cada vara ciento y dos maravedís* 102 

Paños dichos, tinte en grana, b escarlata, cada vara ciento 
veinte y siete maravedis y medio. é . . . . . . . 127? 

Paño segundo ordinario de Inglaterra, de vara y media de 
ancho poco mas b menos , color com ún , cada Vara ciento 
veinte y siete maravedis y medio. . . . . . . . . . . . . . . . . . , í 27 J 

Paño dicho, tinte en grana, b escarlata , cada vara ciento se
tenta y ocho maravedis y m e d i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Paño entrefino de Inglaterra , de Vara y media á vara, y tres 
quartas de ancho , color común , cada vara ciento setenta y 
Ocho maravedis y medio. . . . ^ 178? 

Paño dicho , tinte en grani, b escarlata, cada vara doscientos 
treinta y ocho maravedís. . ^ . * 238 

Paño fino de Inglaterra, de Vara y media á vara.y tres quar
tas de ancho , color comú n , cada vara trescientos cinquenta 
y siete maravedis. 357 

Paño dicho, tinte en grana, b escarlata, ú otros colores con 
cochinilla, y de dos caras, á tasación , y exigir el quince 
por ciento de su valor. . / . . . . . . JJ 

Paños finos de Inglaterra, de dos varas poco mas b menos de 
ancho, de todos colores, á tasación , y exigir el quince por 
ciento de su valor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 

Paños Drapes superfinos de Inglaterra , á tasación , y exigir 
el quince por ciento de su valor . y 

Paño de Olanda ordinario, b de tercera suerte, de vara y me
dia de ancho poco mas b menos, color común , cada vara 
ciento veinte y siete maravedis y medio. 127? 

Paño dicho, colores grana, b escarlata, cada vara ciento se
tenta y ocho maravedis y medio. 178? 

Paño de Olanda de segunda suerte , de vara y media á vara 
y tres quartas de ancho poco mas b menos, color común, 
cada vara ciento setenta y ocho maravedis y medio.. . . . . 178? 

Pa-



Paño dicho, tinte engrana, b escarlata, cada vara doscientos 
treinta y ocho maravedís. 23B 

Paño de Olanda de primera suerte , de vara y media a vara , y 
tres quartas de ancho poco mas b menos, color común, 
cada vara doscientos treinta y ocho maravedis 5238 

Paño dicho, colores grana, b escarlata, o de dos caras dis
tintas , cada vara trescientos cinquenta y siete maravedis... . 357 

Paño ordinario, b de segunda suerte de Alemania, Silesia , y 
Flandes , de tres quartas á vara de ancho , color común, cada 
vara ciento veinte y siete maravedis y medio 127? 

Paño dicho, colores grana, y escarlata, b de dos caras distin
tas , cada vara ciento setenta y ocho maravedis y medio. 1782-

Paño dicho, de vara y media á vara, y tres quartas de ancho 
de todos colores , cada vara doscientos treinta y ocho mrs. 238 

Paño fino de primera suerte de Alemania, Silesia, y Flandes, 
de tres quartas á vara de anch® , color común , cada vara 
ciento setenta y ocho maravedis y medio . 178^. 

Paño dicho, colores grana, b carmesí , b de dos caras distin
tas, cada vara doscientos treinta y ocho maravedis «2^8 

Paño dicho , de vara y media á vara y tres quartas de ancho 
poco mas b menos, color c o m ú n , cada vara trescientos 
cinquenta y siete maravedis 

Paño dicho, colores grana , b carmesí, de dos caras distintas, 
á tasación, y exigir el quince por ciento de su valor. . . . y 

Paño muy ordinario de Lodeba , Carcasona, Berr i , Langue-
doc, y Normandía , de vara y media poco mas b menos, 
cada vara ciento y dos iriaravedis 102 

Paño dicho , color grana , b escarlata , cada vara ciento veinte 
y siete maravedis y medio . 127 

Paño entrefino , b de segunda suerte del Beuf, Carcasona, 
Languedoc, y R ú a n , de vara y media á vara , y tres quar
tas de ancho poco mas b menos, color común , cada vara 
ciento setenta y ocho maravedis y medio 178* 

Paño dicho, color grana, b escarlata , b de dos caras distintas, 
cada vara doscientos treinta y ocho maravedis 238 

Paño fino de primera suerte del Beuf, Carcasona, Langue
doc, y R ú a n , de vara y media á vara y tres quartas de 
ancho poco mas ó menos, color c o m ú n , cada vara dos
cientos treinta y ocho maravedis , 238 

Paño dicho de dos caras, colores comunes, cada vara tres
cientos cinquenta y siete maravedis g^y 

Paño dicho, color grana , b escarlata , cada vara trescientos cin
quenta y siete maravedis ^ 7 

Paño dicho azul por una cara, y grana por otra, á tasación , y 
exigir el quince por ciento de su valor ^ 

Paño entrefino, b de segunda suerte de Abrevile, Landilo, 
Lubier , y Sedan, de siete quartas á dos varas de ancho, 
color c o m ú n , cada vara doscientos treinta y ocho mrs. . 238 

Paño dicho, tinte en grana, escarlata , i i «tros colores, con co-
chi^ 



chinilla , y de dos caras, cada vara trescientos cinquen-
ta y siete maravedís. 

Paños dichos finos, 6 de primera suerte , colores comunes, 
cada vara trescientos cinquenta y siete maravedis cj^y 

Paños dichos, tinte en grana , escarlata , u otros colores?, con 
cochinilla, y de dos caras, cada vara á tasación, y exigir 
el quince por ciento de su valor. $ 

Paño de castor, y medio castor, de todos colores, cada vara á 
tasación, y exigir el quince por ciento de su valor , y 

Paño de dos caras, la una de castor , de siete quarías a dos varas 
de ancho, á tasación, y exigir el quince por ciento de su valor. $ 

Paño de lana de Vicuña, de todos colores, cada vara á tasación, y 
exigir el quince por ciento de su valor. . . , . . . . $ 

Paño grana de Venecia, cada vara á tasación, y exigir el quince 
por ciento de su valor. , , . y 

Paño de dos caras , la una de pelo de camello , de siete quartas á 
dos varas de ancho , á tasación , y exigir el quince por ciento 
de su valor 9 

Paño Londrina, de vara y inedia á vara, y tres quartas de an
cho , color común , cada vara ciento Veinte y siete maravedis 
y medio. . . . • • . • . • • . . . • . . . . • • . . . . . . ' « . • . . . « . . « « 12 7̂ j 

Paño dicho, tinte en grana, escarlata, íi otros colores, con co
chinilla , y de dos caras, cada vara doscientos treinta y ocho 
maravedis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 238 

Faiio burdo de Portugal, que llaman Barinas, de media vara 
poco mas, á treinta y quatro maravedis 34 

Paño ordinario de Cobados en Portugal, de vara y media poco 
mas b menos, á cinquenta y un maravedis . . . • 51 

Paño ordinario, de vara y tercia poco mas ó menos de ancho, 
llamado Zaragoza , Fabrica de Portugal, cada vara setenta 
y seis maravedis . . -76 

Paño Belmonte, Fabrica de Portugal, de vara y tercia poco 
mas 6 menos, cada vara setenta y seis maravedis. . . . . . 76 

Paño fino de Cubillana, de vara y media poco mas o menos, 
á eiento veinte y siete maravedis y medio,. 127? 

Parragón, de media vara á dos tercias de ancho , cada vara 
cinquenta y un maravedis y 51 

Pelo de Camello, de dos tercias poco mas 6 menos, cada va
ra setenta y seis maravedis. . 76 

Peña'squíllo. E n la letra B , en partida de Bufries. . . . . . . . y 
Perdurable. E n la letra M , J\donfort, . . . . . . . . . . . $ 
Picotes ordinarios, de dos tercias poco mas ó menos, cada 

vafá treinta y quatro maravedis 34 
Picotes dichos finos, cada vara cinquenta y un maravedis. . . . . 51 
Principela de todas partes, de media vara á dos tercias de ancho, 

cada vara cinquenta y un maravedis. 51 
Princí peí illa listada, de media vara á dos tercias de ancho. E n la 

letra C , CamelotUlo. y 
Prunela , Perpetuela, 6 Fileyle ordinario , y entrefino, liso, o 

ra-
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rayado, á modo de Alepitia, de dos tercias poco mas 6 menos 
de ancho, color común, cada vara setenta y seis maravedís. . 76 

Prunela, Perpetuela, 6 Fileyle de las mismas clases, colores car
mesí, 6 escarlata , cada vara ciento y dos maravedís 10» 

Prunela, Perpetuela, 6 Fileyle fino, del mismo ancho, color co
m ú n , cada vara ciento y dos maravedís • • 10* 

Prunela, Perpetuela, 6 Fileyle dicho, colore-s carmesí, ó escarlata, 
cada vara ciento veinte y siete maravedís y medio. . . . . . . . . i z j t 

Q 
Quinetes. En la letra E , ton nombré de Estameña,. • • • p 

R 
R A s i l l a de Chalón de Inglaterra, Olanda, 6 Francia, de 

media vara de ancho, cada vara treinta y quatro maravedís. * 34 
Rasilla dicha, de vara poco mas 6 menos, cada Vara cinquen-

ta y un maravedís. , 51 
Rasilla de Flandes, llamada también Picotilio ordinario, de 

dos tercias poco mas 6 menos, cada vara treinta y quatro mrs. 34 
Ratina ordinaria, de tres quartas á vara de ancho, color común, 

cada vara setenta y seis maravedís 76 
Ratina dicha, color grana, 6 escarlata,cada vara ciento y dos mrs. 102 
Ratina ordinaria, de vara y media á vara y tres quartas de an

cho, color común, cada vara ciento veinte y siete mrs. y medio. 
Ratina dicha, color grana, o escarlata, cada vara ciento setenta 

y 



y ocho maravedís y medio. . ^ ^ « « lyS? 
Ratina ordinaria, de dos varas de ancho poco mas o menos, 

color comun, cada vara ciento setenta y ocho mrs. y medio 178? 
Ratina dicha, color grana, 6 escarlata, cada vara doscientos 

treinta y ocho maravedís * . . 238 
RaÚna fina, de tres quartas á vara de ancho, color común, cada 

vara ciento veinte y siete maravedís y medió. • 
Ratina dicha, grana, 6 escarlata, cada vara ciento setenta y ocho 

maravedís y medio. . . 178^ 
Ratina fina, de vara y media á dos varas de ancho, color co

mun, cada vara doscientos treinta y ocho maravedís. . . 238 
Ratina dicha , color grana, ó escarlata, cada vara trescientos 

cínquenta y siete maravedís. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357 
Roseta. JEn la letra Q, en partida de Calamacos, , y 

SAetín de lana estampado, 6 floreado, de medía vara a dos 
tercias de ancho, cada vara cínquenta y un maravedís. . , 51 

Sayal de pelo burdo de Francia, de media vara poco mas 6 me
nos, cada vara treinta y quatro maravedís. . w , 34 

Sayal doble, de tres quartas á vara de ancho, cada vara cín
quenta y un maravedís. . . . . . 51 

Sayaletes, b Estameñas Franciscanas. Un la letra D , D^ogtietUlos, ^ 
Sargas, Sarguetas de lana, y Estameñas de Montalván, de to

dos colores, de medía vara de ancho poco mas ó menos, 
cada vara treinta y quatro maravedís. 34 

Sargas de lana, Chalones, 6 Imperíaletes de todos colores , co
munes , y finas, de vara poco mas ó menos , cada vara cín
quenta y un maravedís 51 

Sarga de lana acastorada, de vara poco mas o menos, cada va
ra cínquenta y un maravedís. , ^1 

Sargas de N í m e s , b de Roma. E n la letra E , Eterna, . . . • ^ 
Sempiternas de Francia, de tres quartas á vara de ancho, cada 

va-



vara treinta y quatro maravedís. , . . ^ 
Sempiternas de Inglaterra de todas suertes, cada vara cinquenta 

y un maravedís.. . . . $x 
Serafinas, o Estameñas estampadas de Francia muy ordinarias, 

de dos tercias á tres quartas de ancho, cada vara treinta y 
quatro maravedís ^4 

Serafinas, b Estameñas estampadas de Francia regulares, de 
tres quartas á tres quartas y media poco mas de ancho, 
cada vara cinquenta y un maravedís. , . $1 

Serafina, Estameña estampada, b Gandaya, de vara á vara y 
quarta de ancho poco mas b menos, de todas partes, cada 
vara cinquenta y un maravedís i . . . 51 

T 
1 Abaretes de lana, de poco mas de media vara. £ n la le

tra. Q>¡ en partida de Calármeos "p 
Tamís , Velíllo , b Cristal de lana , de media vara á dos tercias 

de ancho, cada vara treinta y quatro maravedís 34 
Tamís , Velí l lo, b Cristal de lana, de tres quartas y media á va

ra de ancho poco mas b menos,cada vara cinquenta y un mrs. 51 
Tamís , Velí l lo , b Cristal de lana, de vara y tercia poco mas b 

menos, cada vara setenta y seis maravedís 76 
Tapetes de lana de un ancho, á tasación, y exigir el veinte por 

ciento de su valor, con arreglo á lo mandado en Real De
creto , é Instrucción de quince de Mayo de mi l setecien
tos sesenta . . $ 

Tapices de todas clases, á tasación, y exigir el quince por cien
to de su valor , . , y 

Tapízon. Un la letra C , CalamacQ espolinado. 
Tela muy delgada, que regularmente sirve para mantillas. -E^ la 

letra B , con nombre de Beatilla , o Crespón. . . . . . . . . . ^ 
T t l a ordinaria de estambre de lana, de punto de aguja he

cho en Telar, de medía vara á dos tercias de anclio, para 
ves-



vestid os, cada vara cmquenta y un maravedís. . . . . , . , , J i 
Tela dicha fina, cada vara setenta y seis maravedis. . . . . . . . ^6 
Tela de lana ordinaria sin afelpar para carpetas, de dos tercias 

de ancho poco mas ó meilós, cada vara cinquenta y un inrs* 5 1 
Tela de lana ordinaria listada > de colores » de vara y odava poco 

mas 6 menos , cada vara cinquenta y un maravedis. . . . . 51 
Tela de lana con mezcla de hilo para sobre mesa * hasta de vara 

poco mas de ancho, cada vara treinta y quatró maravedis. , v 34 
Tela dicha j de vara y media poco mas 6 menos * cada vara 

cinquenta y un maravedís. 51 
Tela dicha ^ de siete quartas á dos varas de ancho poco mas b 

menos, cada vara setenta y seis maravedis. . . . . . . . . . . . ^ ' f 6 
Tela de lana com mezcla de hilo floreada, de siete quartas á dos 

varas dé ancho poco masó menos,cada vara ciento y dosmrs. i o ^ 
Telilla de lana muy ordinaria j de quarta de ancho poco mas 

ó r n e n o s , cada vara treinta y quatro maravedis. I ,• 34 
Tripe muy ordinario de lana , de media vara dé ancho , cada 

vara cinquenta y Un maravedís. . . . . . . i . . . . . . . . ^ . . . * 51 
Tripes, Panas, o Rizos de pelo, comunes, lisos, labrados , y 

estampados » colores ordinarios > de media Vara de ancho^ 
cada vara setenta y seis maravedis 76 

Tripes dichos,colores granado carmesí>cada vara ciento y dos mrs. i o s 
Tripes entreíinós del mismo ancho, colores comunes, cada vara 

ciento y dos maravedis. . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l ó á 
Tripes dichos , colores grana , o carmesí > cada Vara ciento vein

te y siete maravedís y medio. * . . . • 127? 
Tripes finos del mismo ancho, colores comunes j cada vara 

ciento Veinte y siete maravedís y medio 1372-
Tripes dichos , colores grana , 6 Carmesí, cada vara ciento se

tenta y ocho maravedis y medio . . , . . * . . . . . é ¿ . « . • . . 178 * 
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A D V E R T E N C I A S . 
DE todos los Texidos de lana inferiores, sujetos al pago dé 
treinta y quatro maravedis, se han de cobrar estos integramen
te , aunque algunos de aquellos no tengan el valor de cinco 
reales de vellón por vara en el Puerto, porque quedan suje
tos á esta contribución desde los qu© valen lós cinco reales, 
hasta el mas Ínfimo. 

Los Administradores, y Vistas no han de admitir dispu
tas , n i contestaciones de los Comerciantes, y Comisionistas so
bre el pago de los derechos , que señala este Arancel á todas las 
clases de Texidos que abraza , aunque con la presentación de 
las Faéluras, 6 por otros medios les quieran hacer constar , que 
por su valor deben comprehenderse en contribución inferior á 
lo que por él se determina í de modo que si se presentare al des
pacho alguno de los Texidos de lana de la segunda clase , cuyo 
valor se considera, desde cinco reales , y un maravedí , hasta 
diez reales la vara Castellana , y se pretendierc con el expre
sado pretexto bajar su contribución á treinta y quatro mara
vedises , se ha de desestimar la instancia , y cobrar precisamen
te los cinquenta y un maravedís , que señala este Arancel. 

L o propio se ha de executar con los Texidos de las de
más clases, porque á todo se ha considerado, para fijar el de-

re^ 



recho, el valor que anualmente tienen en el Puerto por lo ge
neral , y por lo mismo se ha de exigir de cada clase lo que 
determina este Arancel, aunque alguna partida, b algunas Pie
zas sean efeóHvamente de menos valor, que el que tienen en 
común ; y porque lo contrario sería abrir la puerta á que por 
el ahorro en Los derechos, se fuesen debilitando los géneros en 
las Fábricas, con enorme perjuicio del Público, por su menor 
consistencia , y duración. 

Como puede suceder , que se haya omitido alguna clase 
deTexidos de lana, b que en adelante se presenten al despa
cho algunos de nueva invención no conocidos hasta ahora, se 
arreglarán los Administradores, y Vistas á lo que previene la 
Real Orden de veinte y cinco de Mayo de este año , cargando 
los derechos según laclase a que correspondan de las comprehen-
didas en ella , praóHcando lo mismo con los Texidos de lana, 
que tengan mezcla de otra materia , cuyo comercio este permi
tido : y siendo genero nuevo, dará cuenta el Adminisirador á 
la Dirección , exponiendo el pa^age de la Fábrica del tal ge
nero , y el modo con que venga plegado , como también su an
cho , tiro de las Piezas, y el valor que le hayan considerado los 
Vistas, para que haciendo el debido examen del asunto , se uni
forme la prá£lica en todas las Aduanas, 

Se tendrá muy presente lo que previene la referida Real 
.Orden de veinte y cinco de Mayo de este a ñ o , para ios ca
sos en que se dude en las Aduanas, sobre ia clase de derechos 
á que correspondan el todo, b algunas Piezas de Texidos de 
lana, quando se advierta diversidad en sus calidades, obser
vando io que manda con la mayor exa¿Hmd, y sin la menor 
dispensación. 

Si los Administradores, y Vistas advirtieren, que en las 
clases de Texidos de lana que comprehende este Arancel se 
alteran los anchos, b que se mejora su calidad , en términos que 
aumente su valor, darán cuenta á la Dirección , remitiendo 
muestras para acordar lo que corresponda. Madrid diez y seis 
de Diciembre de mi l setecientos y ochenta. t£ Don Juan Ma
chias de Arozarena. Don Rosendo Saez de Parayuelo. 

E l Rey aprueba este Arancel. Palacio dos de Enero de mi l 
setecientos ochenta y uno. í=: Don Miguel de Muzquiz. 

Corresponde con el Arancel origmal, y Reat Aprobación, que nos pasó el jExcden-
tislmo Señor Don ¿Miguél de ¿Muzquiz, con orden de dos de este mes, par a su mim-
plimknto, M a d r i d diez y seis de Enero de mi l setecientos ochenta y uno, 

D.Rosendo Saez D.Juan Mathias D.Diego Jjopez 
de Parayuelo. de Arozarena* . de Perelh. 
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